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DE LA MBEMAM
ORDEN dé 30 de julio de 196Q 

Por la que se aprueban ins
trucciones para la formación 
de los Presupuestos de las 
Corporaciones Locales qué 
han de regir en el ejercicio 
económico de 1961.

lustrísimo señor :
Las instrucciones aprobadas 

por Orden de este Departamento 
de 31 de julio de 1959, al igual 
que en años anteriores, Para la 
formación de los presupuestos de 
las Corporaciones Locales, con
tenían, junto a ciertas novedades 
impuestas Principalmente por la 
política estabilizadora del Go- 
tierno, el recordatorio de varios 
receptos vigentes en materia de 
régimen local.

Y si Para formar los presupues
tos de las Corporaciones Loca
les que han de regir en 1961 
bastaría con remitirse a las ins
trucciones del pasado año, con 
ligeras aclaraciones y adiciones, 
sigue considerándose Por este De
partamento que ha de facilitar la 
labor, de las Autoridades y fun
cionarios locales el reproducir en 
su integridad las instrucciones an
teriores, incorporando’ a ellas las 
escasas alteraciones a que se ha 
hecho referencia.

Por otra Parte, muy avanzado 
\a el estudio de los modelos ofi
ciales de Presupuesto a que se re

ere el apartado c) del artícu

lo 676 de la Ley de Régimen 
Local, no se estima preciso repro
ducir la estructura que figuraba 
como anexo ■ a la instrucción 
de 1959, sin perujicio de acla
rarla en los Puntos en que sea 
conveniente, hasta la publicación 
y vigencia de aquellos, modelos.

En su virtud, a propuesta de la • 
Dirección General de Adminis
tración l^ocal,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

1, ° Se aprueban las adjuntas 
instrucciones para la formación 
de los 'presupuestos de las Corpo
raciones Locales, que habran de 
regir en el ejercicio, de 1961.

2. ° La estructura de dichos 
Presupuestos se acomodara a la 
actualmnte vigente.

3;° Por la Dirección Gene
ral de Administración Local, co
mo Jefatura Superior del Servi
cio Nacional de Inspección y Ase- 
sormaiento de las Corporaciones 
Locales, podrán dictarse las acla
raciones que requieran tanto las 
instrucciones como la estructura a 
que se refieren los números ante
riores.

, 4.° Por los Gobernadores ci
viles se dispondrá la inmediata in
serción en el- “Boletín Oficial 
de las provincias respectivas de la 
presente Orden y de, las instruc
ciones que la acompañan, que re
girán desde su Publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado .

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 30 de julio de 1960. 
Alonso Vega.
limo. Sr. Director general de 

Administración Local, Jefe 
Superior del Servicio Nacio
nal de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones 
Locales.

INSTRUCCIONES PARA 
LA FORMACION DE LOS 
PRESUPUESTOS DE LAS 
CORPORACIONES LOCA

LES PARA 1961
•I.—Disposiciones generales

1.a Ambito de aplicación.
1. Los Presupuestos ordina

rios, especiales y extraordinarios 
de todas las Corporaciones Loca
les de régimen común, Para el 
ejercicio de 1961, habrán de 
ajustarse a las presentes instruc
ciones. La estructura de tales pre
supuestos se acomodará a la que 
figura en el anexo de la Orden 
de 31 de julio de 1959, teniendo 
en cuenta que, la enumeración de 
conceptos que allí se hace es de 
¡carácter meramente orientador y 
a título de ejemplo, sin que impi
da, tanto en ingresos como en 
gastos, la inclusión de otros con
ceptos que por su naturaleza de
ban incorporarse, en cada caso, 
a los correspondientes artículos y 
capítulos.
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2. Dicha estructura será apli- 
caíble también a los Presupuestos 
de. las Corporaciones que, en vir
tud-de, Carta municipal debida
mente aprobada, gocen de un sis
tema económico peculiar. En es
te cqso, las exacciones tradicio
nales o extraordinarias que ten
gan autorizadas se colocarán en 
el capítulo y artículo que corres
ponda, según, su naturaleza.

2.s Estado de gastos del Presu
puesto.

1. Cada uno de los artículos 
del estado de gastps se subdivi
dirán en uno o más conceptos, y 
éstos en partidas. Las partidas se

- numerarán correlativamente en 
todo el Presupuesto de gastos.

2. Con referencia a la estruc
tura que figura como an,exq de 
la Orden de 31 de julio de 1959, 
sq aclara que jos seis números del 
artículo primero (sueldos y remu
neraciones cobrados en mano) y 
los cinco del artículo segundo 
(previsión y otras prestaciones), 
ambos del capítulo primero, así 
comp los seis del artículo único 
(gastps de los servicios) del capí
tulo segundo y los dos del artícu
lo primero (intereses) del capítulo 
cuarto, no son conceptos presu-. 
puestarios, en sentido técnico, si
no una especie de agrupación de 
conceptos, que puede abarcar un 
número variable de éstos según 
las necesidades de cada caso, y 
que sólo tiene virtualidad a efec
tos estadísticos. Es de recordar 
en este punto que, con arreglo al 
artículo 676, apartado c), de la 
Ley de Régimen Local, los con
ceptos presupuestarios en sentido 
estricto, como división inmediata 
entre el artículo y la partida, de
ben contener un solo servicio.

3. Se reitera la prohibición 
de figurar conceptos que se limi
ten a fijar una consignación glo
bal que luego ha de desarrollarse 
en apéndice o anexos al presu
puesto. Tales conceptos se des
arrollarán en su detalle mediante 

las oportunas partidas, y cuando 
se trate de créditos para pago de 
Personal, se hará constar la 
plantilla en columna interior, en 
la partida correspondiente, tanto 
Para los haberes como Para las 
remuneraciones complementarias.

4. Los créditos reconocidos 
figurarán en el capítulo, artículo 
y concepto que corresponda, se
gún su naturaleza, como Partida 
final de cada uno.

3/‘ Estado de ingresos del pre
supuesto. , ;

El estado de ingresos se orde
nará en capítulos, artículos y con
ceptos, numerándose estps últimos 
correlativamente .en todo el pre
supuesto. Cada ingreso constitui
rá un concepto,

4.a Capítulos o artículos sin 
consignación.

Aun cuando no existan, gastos 
o ingresos que consignar en al
guno de los capítulos o artículos 
de la estructura aprobada, no se 
omitirá su. enunciado .y numera
ción para constancia.

5.a Prohibición d e tramitar 
presupuestos cuya estructu
ra na se ajuste a la apro
bada.

1. Los Jefes de los Servicios 
Provinciales de Inspección y Ase- 
soramiento o de las Secciones 
Provinciales de Administración, 
Local, en su caso,.propondrán a 
los Delegados de' Hacienda res
pectivos, en el plazo más .breve 
Posible, la devolución'a las Cor- 
procaiones de origen de cuales- / 
quiera presupuestos ordinarios,

, especiales o extraordinarios que 
se presenten sin ajustarse a la es
tructura que figura en el anexo 
de estas instrucciones.

2. Los expresados Jefes sé 
abstendrán de Proponer la' apro
bación “condicionada’’ de presu
puestos o fórmulas análogas, que 
no están permitidas Por la legis
lación vigente.

I (.--Tramitación del presu- 
PUESTO ORDINARIO

6. a. Anteproyecto de presu
puesto. i

¡ • Los Interventores redacta
rán el anteproyecto de presupues
to ordinario Para 1961, tomando 
como base, para los gastos, el es- 
diversos servicios; Los” «dallos * 
dipersos servicios. Leíc ¡it^kailá 
de ingresos se harán teniendo a li 
vista los rendimientos de los ha
bidos en el año 1959 y primer 
semestre de 1960.

2. Para el debido cumpli
miento de lo ordenado en el'an

' tícuo 689 de, la Léy, en los casos 
en que la, liquidación riel Pf^u- 
puesto de 1959 hubiere tenido 
lugar con déficit y no sea racio
nalmente previsible qqe quede 
cubierto dentro del ejércrao 
de 196Q> Ia cuantía de dicho dé
ficit se tendrá en cuenta, inexcu
sablemente, para reducir los gas
tos rebajables en la cuantía Pre
cisa. Los. Jefes de los Servicios o 
de las Secciones Ponvmciales de 
Administración Local velarán es
pecialmente por el cumplimiento 
de la indicada norma, y deberán 
dar cuenta al Servicio Central de 
Inspección y Asesoramiento de 
las inobservancias que en este 
Punto se adviertan, siempre que 
revistan la suficiente gravedad o 
reiteración.

7. a Proyecto de presupuesto. ,
.1. Los Presidentes de las 

Corporaciones formarán el pro
yecto de Presupuesto para 1961, 
asistidos del Secretario y del In
terventor, tomando como base el 
anteproyecto redactado por este.

2. Se unirá al proyecto un 
“estado de modificaciones que, 
tanto en gastos como en\ ingresos, 
contendrá las siguientes colum
nas:

“Número ’ (para exPresar el de 
la partida de gastos o el del con
cepto de ingreso). Cuando algu
na patida o concepto no figure en 
el Presupuesto de 1960, se coo
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expedida por el Interventor, jus
tificando el resultado de la li
quidación de 1'959 y, en. su caso, 
los fundamentos de los ingresos 
qáe Producen la elevación.

c) Que en el estado de in
gresos solamente podrán figurar 
los de carácter ordinario, evalua
dos en cantidad no superior a su 
rendimiento en el último ejerci
cio liquidado, ármenos que se al
teren las tarifas a las condiciones 
de recaudación, o que existan 
razones excepcionales que justi
fiquen la Previsión de. un mayor 
iro(porte.
11. Acuerdos sobre gratifica
ciones al Personal.—Prohibición 

de minorar ingresos.
1. Los acuerdos de lás Cor

poraciones sobre gratificaciones, 
devengos, creación de fondos 
especiales -y Otros análogos rela
tivos a personal adoptados Para 
ejercicios anteriores, requerirán, 
para continuar rigiendo en 1961, 
que se ratifiquen por el órgano 
competente, en la forma que or
dena el apartado d) de lá regla 
anterior, salvo que estuvieran ya 
recogidos en Reglamentos apro- 

: bados por la Corporación, según 
ío. dispuesto en el artículo 337 
de la Ley de, Régimen Local. En 
todo caso, deberán observárselas 
limitaciones que Prescriben los 
artículos 87 y 91 del Reglamen
to de Funcionarios de Adminis
tración Local de 1952.

2., En las Bases de ejecu
ción de presupuesto de 196 E de
berán reflejarse los acuerdos que 
se adopten ratificando otros an
teriores y los que se tomen Por 
Primera vez sobre los extremos 
indicados en el párrafo anterior, 
uniéndose a las mismas, como 
apéndices, copia de las disposi
ciones reglamentarias aprobadas 
por la Corporación que' afecten 
a los créditos del presupuesto de 
1961.

3. Salvo lo dispuesto en el 
artículo 7^4 de la Ley de Rá-, 
gimen Local, relativo al Fondo

tórá en el estado de modificacio
nes en el lugar que le correspon
da Según el proyecto para 1961, 
dejando en blanco la casilla de 

número. „ /
“Expresión (para consignar 

la de la partida de gasto o la del 
concepto de ingreso*’.

“Gonsigpaciones”, gubdividida 
en dos: “De 1960” y “Pa
ra 1961”; y .

“Modificaciones,, subdividida 
en dos: “En aumento” y “En 
¡baja”.

Cada una de las cuatro co
lumnas (Presupuesto de 1960, 
Proyecto Para 1961, Aumentos 
y Bajas) será totalizada.

3. Acompañará al proyecto 
la propuesta de Bases de ejecu
ción que contendrán las disposi
ciones necesarias para la acertada 
gestión del presupuesto, sin'que 
en ningún caso pueda modificar
se en ellas lo legislado Para la 
administración económica, ni 
comprenderse Preceptos de orden 
administrativo que requieran le- 
gaimente procedimiento y solem
nidades distintos del Presupueste. 
Debe hacerse constar én ellas el 
carácter dé 'átóúliablés de las 
consignaciones para gastos que 
deban hacerse efectivos con in
gresos* de naturaleza específica o i 
que se refieran a operaciones de j 
fonriálización.
8.a Documentación que Va d e 

acompañarse al proyecto.
1. El proyecto se elevará a 

la Corporación antes de la se
gunda decena del mes de sep
tiembre, acompañado de una; 
Métiiória explicativa y délas cer
tificaciones siguientes:

a) De los conceptos e impor
te de las deudas exigibles a la 
Entidad local, .censos, Pensiones 
y cualesquiera otros gastos for
zosos,

M De los ingresos percibidos 
en el año anterior y en los seis 
primeros meses del comente, Por 
cada uno de los conceptos o re

cursos comprendidos en el pro
yecto.

c.) De los ingresos y crédi
tos anulados y de los suplementos 
y habilitaciones acordados en el 
ejercicio anterior; ,y

d) De las bases utilizadas en 
el cálculo dé rendimiento de los 
recursos que se arbitren Por Pri
mera vez. *

.2. Sé acompañará, asimismo, 
copia certificada de la liquidación 

' dél -presupuesto de 1959, siem
pre que se dé la circunstancia de 
que: aquélla hubiera resultado con 
déficit y éste no quede enjugado 
dentro del ejercicio! en curso, todo 
ello a los efectos del artículo 689 
de la Ley de Régimen Local.

9.a /I probación d el Propecio 
por la Corporación.

1. El proyecto de presupuesto 
Podrá-ser aceptada por la‘Corpo
ración sin alteración alguna, o in
troduciendo en él modificaciones. 
En este caso, se relacionarán las 
acordadas en un “estado de mo
dificaciones” como el descrito en 
la regla séptima.

2. Se unirán al proyecto el 
informe, la relación y las certifi
caciones que eniupera el artícu- 
lo 187 del Reglamento de Ha
ciendas Locales vigente.
10. Prevenciones es^éciedes.

Se recuerda especialmente:
a) Que1 los Presupuestos or

dinarios no deben contener crédi-' 
tos para gastos ■ de" Primer esta-1 I 

"blécimiento, a no ser que, aten-
. ‘Sidas las obligaciones que no ten-; 

gan tal carácter, Puedan dotarse 
; los expresados gastos con los re

cursos de carácter ordinario.
b) Que no podrá elevarseí 

la cuantía de los presupuestos 
cuando hubiere resultado déficit 
en la liquidación del ejercicio; 
anterior, a menos que se justifi
que plenamente el incremento de 
ingresos que se calcula. A tal 
efecto, si el importe del Presu-

, puesto de 1961 fuera superior al 
de 1960, se unirá certificación
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de Inspección de Rentas y Exac
ciones, en ningún caso podrán 
acreditarse devengos al Personal 
por minoración de ingresos, por 
recargos en las cuotas liquidadas, 
ni Por cualquiera otra forma no 
autorizada por la Ley. Estas Per
cepciones engendraran la consi
guiente responsabilidad Para el 
Ordenador del Pago. Los Secre- 
tarios, como Jefes del personal, 
y los Interventores velarán por el 
estricto cumplimiento de esta nor
ma, haciendo las oportunas ad
vertencias de ilegalidad cuando 
fuere Procedente, y serán asimis
mo responsables, junto con el 
preceptor, de las infracciones que 
se produzcan, las cuales Podrán 
calificarse disciplinariamente con 
arreglo al apartado a) del nú
mero tres del artículo 106 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, sin per
juicio de la obligación de reinte
gro de las cantidades indebida
mente Percibidas, que se exigirá 
por la Comisión Central de 
Cuentas en el procedimiento co
rrespondiente.

d) Que no ¡podrá contener 
aumentos de sueldos, gratificacio
nes ni otros emolumentos de Per
sonal que no hubieran sido acor
dados por la Corporación en se
sión anterior a la aprobación de 
/presupuesto.

12. Aprobación del presupues
to Por la Corporación.—Exposi

ción.—Reclamaciones.

1. Aprobado el presupuesto, 
se expondrá ál Público Por quin
ce días hábiles, durante los cua
les se admitirán reclamaciones 
que se presenten. El anunció de 
Exposición deberá Publicarse en 
*el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia.

2. Si no se presentaren re
clamaciones, se remitirán al De
legado de Hacienda, dentro de 
la última decena del mies de no
viembre, copias autorizadas del 

expediente y del presupuesto, pa
ra su aprobación.

3. Si se presentaren reclama
ciones, las Corporaciones las re- 
zpitirán al Delegado de Hacien
da, debidamente informadas, en 
unión del presupuesto.

13, Demora en la presentación 
de presupuestos:— Presupuestos 

prorrogados "p bienales.
I. Los Jefes de los Servi

cios Provinciales de Inspección 
y Asesoramiento y los de las 
Secciones provinciales de Admi
nistración Local, darán cuenta al 
Delegado de Hacienda de los 
Presupuestos pendientes de pre
sentación en 30 de noviembre, 
proponiendo a dicha autoridad 
la designación de comisionados 
para conseguir su remisión. Da
rán igualmente cuenta al Gober
nador civil de la Provincia y a la 
Jefatura Superior del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento, 
a los efectos de las sanciones que 
pudieran acordarse..

2. Si el día primero de enero 
de' 1961 no estuviere aprobado el 
presupuesto ordinario, regirá in
terinamente el de 1960, con ex
clusión de todo gasto voluntario, 
durnate los meses que transcu
rran hásta la aprobación de aquél.

3. Los Jefes de los Servicios 
Provinciales de Inspección y Ase- 
soramjiento de las Secciones pro
vinciales de Administración Lo
cal, ¡comunicarán telegráficamen
te a la Jefatura Superior del Ser
vicio los presupuestos Prorroga
dos y bienales que se acuerden 
para 1961 y las causas de tal 
prórroga.
14. 1 Aprobación tácita de Pre

supuestos.
Los presupuestos que no hayán 

sido objeto de reclamación al ex
ponerlos al Público ni reparados 
por los Delegados de Hacienda,, 
se entenderán aprobados, ¡confor
me al artículo 685 dé la Ley, 
cuando trascurridos un mes y 
quince días a partir de su entra

da en la Delegación de Hacien- 
da respectiva, no se comunique 
resolución alguna a las CorPora- ' 
clones interesadas. Los Presiden
tes de éstas deberán dar cuenta

(telegráficamente a la Jefatura Su- 
perior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento, de A 
haberse aprobado sus Presupuestos 
tácitamente en virtud del referido 
precepto. Por dicha Jefatura Po
drán verificarse las investigacio
nes que Procedan para esclarecer 
las causas del silencio adminis
trativo. , , i

15. Formalidades en la Presen
tación del presupuesto.

I, Las Corporaciones Pre- 
sentraán sus Presupuestos en las 
Delegaciones de Hacienda, de
bidamente encuadernados y fo
liados. En primer lugar figurará 
el anteproyecto, y sucesivamente, 
a continuación, el proyecto, las 
Bases de ejecución, el presupues
to propiamente dicho, el expedien
te de tramitación y los documen
tos complementarios. Dentro de 

. cada uno de estos, grupos, los do
cumentos integrantes guardarán el 
orden que se indica en los distin
tos apartados de las Presentes ins
trucciones.

2. La documentación del 
presupuesto irá foliada y encabe
zada por un índice expresivo del 
folio en que cada documento se 
encuentre.
16. Partes mensuales de pre

supuestos.
1. Las Jefaturas de los Ser

vicios Provinciales de Inspección 
y Asesoramiento y de las Seccio
nes Provinciales de Administra
ción Local, rendirán a la Jefa
tura Superior un parte numérico 
mensual de presentación y trami
tación de presupuestos ordinarios \ 
mientras queda alguno pendiente
de aprobación, ajustándose al mo
delo actualmente en vigor.

2. Asimismo, dentro de la 
primera decena del mes de febre- ■, 
ro, remitirán relación nominal de 
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jos presupuestos aprobados hasta 
el momento, que expresará : Nom
bre de ia Corporación, imPorte 
del presupuesto ordinario de 1960, 
ídem del aprobado para 1961 y 
fecha de la aprobación de este 
último.

3. A dicha relación se acom
pañará otra, también nominal, de 
estructura análoga, comprensiva 
de los presupuestos Presentados y 
Pendientes de aprobación, expre
sando sucintamente el motivo de 
no haberse despachado todavía. 
Finalmente, se unirá relación no
minal de las Corporaciones que 
aún no hayan Presentado sus pre
supuestos. Si no quedare ninguna 
en esta circunstancia, se hará 
constar expresamente.

III.—De los gastos

17. Estabilización de los gastos.
Las Corporaciones Locales 

procurarán Por todos los medios 
Posibles mantener estabilizada la 
cifra total de sus gastos, sin más 
excepciones que las derivadas del 
cumplimiento estricto de disposi
ciones de general observancia.
18. Formalidades de los acuer

dos de gasto.
1. Las. resoluciones, que los 

Presidentes de las CJorporaciones 
dicten, dentro de los límites de su 
competencia, deberán constar en 
el Libro a que se refiere el articu
lo 12 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico, y llevarán nece
sariamente también la firma del 
Secretario de la entidad, a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del Reglamento citado.

2. Las resoluciones aproba
torias de gastos se .comunicarán 
Por el Secretario al Interventor, 
expresando el nombre del Presi
dente o Alcalde que las ha dic
tado, fecha y su texto. Iguales 
'equisitos se observarán en la co
municación de los acuerdos adop
ta os por las Comisiones Perma
nentes, Ayuntamientos y Corpo
raciones Provinciales.

3. Si el Interventor no tuvie
ra reparo que oponer, Procederá 
a la contratación del gasto, con 
los requisitos y efectos que pre
viene la legislación vigente.

4. Se advierte especialmente 
que no es necesario que consten 
en. el Libro de Resoluciones las 
decisiones de los Presidentes de 
Las Corporaciones que sean mera 
ejecución de acuerdos debida
mente adqptados con anteriori
dad por ellos o por los órganos 
corporativos de la entidad local 
respectiva. Se' comprenderán en 
este concepto las órdenes de pago 
que cumplimenten acuerdos de 
gasto o para hacer efectivas las 
dotaciones Periódicas en su ven
cimiento y fijar en su cuantía de 
personal nombrado en debida 
forma,, así como, en general, 
cualesquiera otras atenciones de 
vencimiento fijo y periódico ante
riormente acordadas con sujeción 
a las normas aplicables en cada 
caso. Por el contrario, deberán 
constar inexcusablemente en el 
Libro de Resoluciones las que 
adopten los Presidentes, al am
paro del párráfo segundo del ar
tículo 31 del Reglamento de 
funcionarios de Administración 
Local, o del quinto de la regla 
15 de la Instrucción de Contabi
lidad. También constarán las 
subvenciones cuyo pago autoricen 
los Presidentes, confórme al Pá
rrafo segundo de la regla 46 de 
la repetida Instrucción de Con
tabilidad.

19. Acuerdos de gasto nulos. .
Conforme a las normas en vi

gor, serán nulos los acuerdos de 
las . Corporaciones y las resolu
ciones’ de las Autoridades locales 
que habiliten gastos que no ten
gan crédito suficiente Para satis
facerlos, o que creen nuevos ser
vicios sin previa dotación, o den 
mayor extensión a los estableci
dos rebasando el crédito corres
pondiente, debiendo, en estos ca
sos,

escrito la advertencia de ilega
lidad.
20. Libramientos “a justificar”.

La facutadad de expedir libra
mientos “a justificar” que autori
za el artículo 715 le la Ley, com
plementado por las reglas 26-2, 
29, 41-1 y 64-4, de la Instruc
ción de Contabilidad, deberá in
terpretarse en el sentido restrictivo 
impuesto por la propia redacción 
de tales preceptos, limitándose, 
por tanto, a los gastos cuyos 
cmorPobantes no Puedan obtener
se al tiempo de hacer los pagos, 
así como a los que hayan de 
efectuarse fuera de la localidad,, 
y, específicamente, los relativos a 
comisiones, visitas y servicios aná- 

I logos. Se entenderá improceden
te la expedición de libramiento 
“a justificar” en cuantos casos, el 
suministrador, proveedor, persona 
que presta el servicio o acreedor 
legítimo análogo Pueda formular 
ante la Corporación el oportuno 
documento de cago (factura, 
cuenta, recibo, etc.) susceptible, 
previo el preceptivo trámite, de 
ser satisfecho Por los Servicios de 
Depositaría.

21. Habilitación y suplementos
de crédito. [;

L, Ciando resulte imprescin
dible realizar algún gasto para el 
que no exista crédito en Presu- 

. Puesto o sea insuficiente, la Cor
poración pocjrá acordar, en el pri
mer caso, una habilitación, y en 
el segundo, un suplemento, de
biendo justificarse en el expedien
te la necesidad y la urgencia de 
la concesión.

2. Ep el caso de tener que 
cumplir obligaciones económicas 
que se deriven de ejecución de 
resoluciones de Autoridades judi
ciales o administrativas, cuando 
sean ya firmes, y para las que 
no exista consignación en Presu
puesto, la Corporación interesada 
iniciará, dentro dél plazo de un 

j mes de la notificación de la Per- 
Ios Interventores hacer por 1 tinente resolución, el expediente
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de habilitación o suplemento de 
crédito, conforme al párrafo ter- 
teero del artículo 661 de la Ley 
de Régiirieh Local, informando 
a la mayor brevedad a la Auto
ridad o í ribünál de qué hubiere 
emanado la resolución de qUe se 
traté de la fórmula de pago adop
tada con arreglo a la citada dis
posición legal.

3. Las habilitaciones y su
plementos se nutrirán con el so
brante de la liquidación del úl
timo ejercicio, y, en su defecto, 
transfiriendo el crédito necesario 
de otras partidas del Presupues
to, cuyas dotaciones sé estiman 
reduciblés sin ¡terturbación dél 
respectivo servicio ni de los inte
reses generales de la Corpora
ción.

4. No Podrán transferirse las
consignaciones de gastos que es
tén compensados con ingresos es
peciales qüe rio hayan s'idoqrre- 
viamente realizados. Para las de- 
m,ás ‘transferencias será Preciso 
que los ingresos del presupuesto 
vengan efectuándose con norma-. 
lidad. \

5. Con arreglo a la legisla
ción en vigor, deberá tenerse en 
cuenta por las Corporaciones:.

a) Que solamente en el es
tado de gastos Pueden hacerse 
modificaciones.

b) Que los únicos récprsós 
utilizables para las habilitaciones 
y para los suplementos de crédi
to son el superávit del ejercicio 
ariterior o, cuándo éste no exista 
o sea insuficiente, las transferen
cias de otras consignaciones de 
gastos del misino Presupuesto.

c) Que las habilitaciones .y 
los suplementos solamente deben 
acordarse cuando sé trate de ne
cesidades urgentes que no per
mitan aplazamiento para el ejer
cicio siguiente; y

d) Que los créditos de re
sultas y las obligaciones de la 
misma agrupación, Por tratarse 
de derechos y obligaciones reco
nocidas y liquidadas no son sus

ceptibles de modificaciones, ni en 
ellas Puederi acordarse transfe
rencias. Los excesos de ingresos 
que pudieran producirse a*l hacer 
efectivos los derechos y las eco
nomías que se realicen al satisfa- ioo 3yp. .......
cer las obligaciones, se acusaran 
en la liquidación del ejercicio, 
incrementando el superávit o dis- 
rvnuyendo el déficit de liqui
dación.

6. Los Secretarios y los In
terventores cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de que las habili
taciones y suplementos se trami
ten con tiempo suficiente para 
que los expedientes de los nuevos 
créditos queden ultimados den
tro del ejercicio, ya que cerrado 
éste en 31 de diciembre, no spn 
admisibles las mbdificaciones de 
créditps del presupuesto ni los 
acuerdos de gastos pi pagos en el 
mismo, después de dicha fecha.

22. Funciones de los Servicios
• u Secciones Provinciales en 

relación con las habilitacio
nes y- suplementos dé ' cré
dito.

1. Con el fin de que los, da
tos de das Jefaturas de los Ser
vicios Provinciales de Inspección 
y Asesoramiento y de las, Sec
ciones Provinciales de Adminis
tración Local, relativos a presu
puestos de las Corporaciones de 
ja provincia, estén actualizados, 
dichas Corporaciones remitirán
a las expresadas Jefaturas copia « 
de los expedientes de habilita
ción y súpleme utos qüe tramiten, 1 
sean con cargo al superávit del 
ejercicio anterior o mediante 
transferencias, una vez que, ex
puestos alpúblico y aprobados 
por la Corporación, hayan que
dado ultimados.

2. Lós Jefes dé los Servicios 
Provinciales y los de las Seccio
nes Provinciales de Administra
ción Local reclamarán de las 
Corporaciones el envío de dichos 
expedientes cuando habiendo 
trascurrido, a Partir de la publi

cación del anuncio de exposición 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, un Período prudencial 
de tiemPo, no los hubieran reci
bido, y darán conocimiento a la 
Jefatura Superior del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento, 
tantg de las irregularidades e in
fracciones que aprecien en los ex
pedientes de que tengan conoci
miento, como de las Corporacio
nes que incumplan la obligación 
de remitir las copias de ios mis
mos a que se refiere el párrafo 
anterior. : 

"23. CsStbs dét Sérvíéto de 'I'fis- 
Pección y .4sesoramienio.

1. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 27 del Decreto 
de 26 de julio de 1956, y dentro 
del límite máximo que señalan 
los números 2 y 3 del mismo, 
se .cifrarán en, el presupuesto 
de 196!, Para sostenimiento de 
Servicio Central de Inspección y 
Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales y Comisión Cen
tral de Cuentas, los porcentajes 
siguientes:

a") Diputaciones Provinciales 
de régimen común y Cabildos 
Insulares de Canarias, el 0,08 Por 
100 de su presupuesto ordinario.

b) Ayuntamientos de más 
de 20.000 habitantes, el 0,06 Por 
1Ó0* de su Presupuesto ordina
rio; y

c) Las Corporaciones que 
.tengan organizado y en funcio
namiento el Servicio de Inspec
ción de Rentas y Exacciones, a 
que se refieren los artículos 744

. y siguientes de la Ley de Régi
men Local, aportarán el 5 
Por 100 de las cantidades que 
ingresen en el fondo que se regula 
por el artículo m*sma‘

2. Las referidas, aportaciones 
_S,e, ingresarán en la cuenta abieita 
LenpeLBang^de; España con c
número 84.155. y bajo la rúbrica 
“Servicjo
y Asesoramiento de jes Qf^pora 
ciernes Locales’’, dentro de los
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quince primeros días de ¡cada tri
mestre, realizándose por cuartas 
partes las de ios apartados a) y
b) y Por la cantidad que corres
ponda en el trimestre anterior la 
del apartado c) (Participación en 
el Fondo de la Inspección de 
Rentas y Exacciones).
i .Las en cu

yas Provincias luncione q haya de 
establecerse (por encontrarse va
cante la Jeíatura de la Sección 
Provincial d e Administración 
Local), el Servicio de Inspección 
y Asesoramiento de las Corpo
raciones Locales, se atendían a 
las normas e instrucciones cursa
das Por la Jefatura SuPerior del 
Servicio, en lo que afecta a con
signaciones para el personal de 
dicho Servicio Provincial.

24. Cuotas para sostenimiento 
del Instituto de Estudios de 
Administración Local.

1. En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 6 de sep
tiembre de 1940, Reglamento de 
24 de junio de 1941 y Circular 
de 27 de noviembre de 195-2 de 
la Dirección General de Admi
nistración Local, las Diputaciones 
Provinciales habrán de remitir al 
Ipstituto, dentro del primer se-- 
rnestre de cada año, las cuotas 
con que las Corporaciones. Lo
ches de la provincia deben con
tribuir al sostenimiento de aquél, 
deduciendo un 5 Por 100 del to
tal por los conceptos de adminis- 
traciqn, quebranto de moneda y 
retraso recaudatorio.

2. En el estado de gastos del 
Presupuesto ordinario de la Di
putación figurará cantidad sufi
ciente para abonar esta obliga
ción, y en el de ingresos, las 
aportaciones que los Ayuntamien
tos de la Provincia deben hacer 
«i reintegro de sus respectivas 
cuotas.
25. Régimen del suelovp orde

nación urbana.
!• Los Ayuntamientos que 

1 c°n arrego al artículo 72 .

Ley de 12 Me mayo de 1956 ha
yan de constituir su patfimfonio 
municipal del suelo consignarán 
en el estado de gastos de sus Pre
supuestos ordinarios para 1961, 
como indica el artículo 178 de la 
misma: '

a) El 5 Por 100 del importe 
del Presupuesto para la anualidad 
que exija el desarrollo del Plan; y

b) Otra suma igual para 
ejecución de las urbanizaciones 
Previstas en los programas, de ac
tuación.

2. Las cantidades que figu
ren consignadas en aplicación de 
dicho Precepto no podrán ser anu
ladas en el remanente que exista 
al finalizar el ejercicio. En la re
lación' de acreedores Je! Presu
puesto refundido figurará el pre
supuesto especial de Urbanismo, 
Por el résto de las aportaciones, 
y en'la relación de deudores del 
presupuesto de Urbanismo se in
cluirá el presupuesto ordinario 
Por la cantidad o cantidades Pen
dientes.
26. Cooperación provincial a 

los Servicios municipales.
1. Incluirán en sus Presupues

tas las Diputaciones Provinciales 
las cantidades que el Ministerio 
de la Gobernación señale para 
cooperación, cuya inversión debe 
hacerse a través del presupuesto 
especial correspondiente, y ajus
tándose al plan que debe existir, 
¡con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 25‘) al 257 de la Ley 
de Régimen Local y título IV del 
Reglamento de Servicios.

2. pado el carácter finalista 
de dichas consignaciones, no po
drán sus rematantes ser anulados 
sin previa autorización de este 
Ministerio. Dentro de Iqs Diez 
Primaros días de cada trimestre, 
y con referencia al trimestre an
terior, deberá ingesarse en el Pre
supuesto EsPecial de Cooperación 
la cantidad proporcional por la 
recaudación habida Por arbitrio 
sobre la Riqueza Provincial que 
corresponda a dicho trimestre, 

según la distribución a que se re
fiere el apartado b) del número 
cuatro de esta regla. Las canti
dades pendientes al finalizar el 
ejercicio figurarán en la relación 
de acreedores del Presupuesto or
dinario y en la de deudores del 
Presupuesto especial de Coope
ración, respectivamente.

3. Las Diputaciones que ten
gan pendientes cantidades afra- ’ 
sadas de Ejercicios anteriores a 
los fondos de cooperación, debe
rán liquidarlas dentro del ejerci
cio de j 961, en el curso del cual 
quedarán ingresadas inexcusable
mente en el Presupuesto especial 
las sumas qué en la agrupación 
de resultas de los presupuestos 
ordinarios provinciales.. figuren a 
favor de la cooperación, cualquie
ra que sea el ejercicio de que pro
cedan. Los Interventores de las 
Corporaciones provinciales eleva
rán directamente a la Jefatura 
Superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento, an
tes de finalizar el mes de enero 
de 1962, cómo máximo, certifi
cación acreditativa de haberse 
cumplido Jas prevenciones de este 
párrafo.

4. Qida Diputación, al ela
borar su Presupuesto ordinario 
IPara el año próximo, ha de ins
pirarse en ej principio de la mayor 
austeridad para sus gastos y má
xima dgdicacipn a la labor co
operadora.

5. Las Diputaciones, antes 
de aprobar su presupuesto ordi
nario, elevarán escrito al Minis
terio, expresando las cifras que 
en 1961 se proponen destinar pa
ra nivelación y ¡cooperación. Di
cho escrito vendrá acompañado 
de los .documentos siguientes:

a) Por el orden los aparta
dos a) a j) del numero uno del 
artículo 624 de la Ley de Re
gimen Local, un cuadro demos
trativo del probable rendimiento 
del arbitrio sobre la riqueza Pro
vincial, .según el presupuesto 

-de 1960 y el proyecto para 1961;



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

diferencias en más ó en menor y 
'■ansas que las motivan.

b) Distribución del Probable 
rendimiento del arbitrió en 1961 
entre las obligaciones generales 
de la Diputación; participación 
municipal; nivelación y coopera
ción.

c) Economías que la Dipu
tación trata de introducir en sus 
atenciones específicas Para elevar 
la cifra de cooperación.

d) Informe del Jefe del Ser
vicio o de la Sección Provincial 
de Administración Local sobre 
los extremos anteriores.

6. Las Diputaciones justifi
carán, con las correspondientes 
cartas de pago expedidas Por las 
Depositarías municipales, la en
trega de auxilios económicos a los 
Ayuntamientos realizadas con 
cargo a los Presupuestos de Co
operación. Dicha justificación ha
brá de aportarse Por los Ayun- 

• lamientes interesados en término 
de un mes.

27. Diez por ciento Para me
joras de los montes.

Se recuerda a las Corporacio
nes Locales que el párrafo cuatro 
de! artículo 3<S de la Ley de 
Montes, de 8 de junio de 1957, 
señala en el 10 por 100 del im
porte de los aprovechamientos la 
can1" dad que vienen 'obligadas a 
destinar para su inversión en la 
ordenación y mejora de sus mon
tes de Propios o comunales. Di
cho 10 por 100 habrá de girarse, 
en todo caso, sobre el Precio efec
tivo de los aprovechamientos, 
abstracción hecha del precio ín
dice. Cualquier acuerdo que sig
nifique modificación de dicho Por
centaje o de la cantidad sobre la 
que ha de calcularse necesitará 
autorización expresa, que se soli
citará con arreglo a la Ley ci
tada.
■28. Sueldos mínimos y gastos 

de Personal en general.
1. En el presupuesto Para 

1961 figurará el sueldo-base que 

a cada plaza corresponda, con- 
ioinré a lo dispuesto en el Decre
to-Ley de 12 de abril dé 1957.

2. La consignación p a r a 
aumentos graduales podrá calcu
larse con arreglo al expresado 
sueldo: pero Para que sean eje
cutivos los acuerdos que las Cor
poraciones adopten en tal senti
do, deberán solicitar autorización 
expresa de la Dirección General 
de Administración Local, en erí- 
ó’osiición rezonada donde se ex- 

’ phquen y justifiquen las econo
mías a introducir en sus gastos 
para compensar la elevación del 
importe de los aumentos gradua
les del Personal. La Dirección 
General, previos los informes que 
estime conveniente, y en todo ca
so, el del Jefe del Servicio Pro
vincial de Inspección y Aseso- 
ramiento o de la Sección Provin
cial de Administración Local, 
donde,aquél no existiere todavía, 
y oyendo asimismo a la Diputa
ción Brovincal respectiva, si se 
trata de, Ayuntamiento que nece
site recurso nivelador de su Pre
supuesto, resolverá la concesión o 
denegación de la autorización pe
dida, en ejercicio delegado de la ■ 
facultad que al Ministerio de la 
Gobernación confiere el párrafo 
segundo del artículo segundo del 
Decreto-Ley de 12 de abril 
de 1957.

3. Estos acuerdos se tendrán 
en cuenta, en lo que fuere Proce
dente, al aprobarse por el Minis
terio las cantidades que las Di
putaciones Provinciales deben 
destinar a nivelación de los pre
supuestos deficitarios de Ayunta
mientos de menos de 20.000 ha
bitantes.

4. Se reitera a las Corpora
ciones la necesidad de una admi
nistración escrupulosa de los gas
tos de personal y la obligación 
de dar estricto cumplimiento al 
artículo 10-2 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local, que manda for
mar las plantillas de los empleos

o cargos Permanentes con riguro
sa austeridad, a fin de atender 
los servicios según lo requiera su 
naturaleza, clase e importancia 
con el mínimo de'prestaciones y 
en proporción a la cuantía del 
Presupuesto.

29. Cuotas para la Mutualidad 
de Administración Local.

Las Corporaciones Locales de
berán prever el gasto para dicha 
finalidad, consignando el 10 Por 
100 del importe total de las nó- 

, minas de Personal de las mismas 
comprensivas de sueldos base,, 
quinquenios y pagas extraordi
narias.

30. Ayuda familiar.
1. Se cumplirán las norrpas 

de la Ley' de 27 de diciemjbre 
de 1956, Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 17 de enero de 1957 y' 
demás disposiciones dadas Para 
la misma. El impuesto que grava 
este devengo será de cuenta del 
precéPtor, y se advierte que son 
ilegales los acuerdos en que.se 
releve a aquéllos de esta obhga- 

I ción asumiéndola la Eiitidad lo
cal, como asimismo las concesio
nes de mayores beneficios Por los 
que se eleve la ayuda familiar 
sobre las cantidades señaladas por 
precfePtos citados.

2. De igual manera que se 
dispone en el párrafo segundo de 
la regla anterior, las Corporacio
nes Podrán elevar el grado de la 
ayuda familiar cuando todavía no 
la tengan implantada en el nor
ria!. Para ello, se seguirá el mis
mo Procedimiento señalado en la 
regla mencionada, facultándose a 
la Dirección General de Admi
nistración Local para conceder la 
autorización que previene el Pá
rrafo primero del artículo 30 de 
la Ley de 27 de diciembre 
1956.

31. Dietas, viáticos y asistencias.
Se recuerda que la Percepción 

de dietas, "viáticos y asistencias
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está regulada Por el Reglamento 
robado por Decreto-Ley de / 
de julio de 1949 y Decreto de 
10 de-noviembre de 1955, en re
lación con ios grupos señalados 
en el artículo 88 del Reglamento 
de Funcionarios de Administra-, 
ción Local, sin que sea admisible 
modificación alguna en la forma 

en la cuantía de estos deven- .
gos, en lo que afecta a los fun
cionarios. Si la iQorPoración acor
dare regular el régimen de die
tas, viáticos y asistencias del pre
sidente y Diputados o Concejales 
en forma distinta de la contenida 
en los preceptos .citados, habrá de 
hacerlo constar en las bases de 
ejecución del presupuesto.

32. ■ Subvenciones.
1. Para cumplir lo dispuesto 

en los artículos 23 al 29 del Re
glamento de Servicios, en rela
ción con el 180 del Reglamento 
de Haciendas Locales y Circular 
de la Dirección General de Ad
ministración Local de fecha 27 
de noviembre de 1959, se revisa
rán con un criterio de' máxima 
austeridad las subvenciones que 
se hubieren concedido en años 
anteriores, suprimiendo las que 
obedezcan a mera liberalidad o 
excedan de los límites que imPp-, 
nen los aludidos preceptos.

2. Conforme a lo que dispo
ne el artículo 28 del ¡citado Re
glamento de Servicios, las sub
venciones a Organismos oficiales 
requerirán la autorización del Mi
nisterio de que* dependa la Enti
dad que la solicite, y que la Cor- 
foración sea también autorizada 
por la Dirección Geheral de Ad
ministración Local, siem,pre que 
se den las circunstancias de dicho 
artículo o la Corporación consi
ga conveniente recabar la auto
rización. ■ =W|j

' A la copia de la liquida
ción del Presupuesto que con arre- 
8 0 al párrafo cuarto del artículo 
séptimo de la Circular de prime- 
tQ de diciembre 1958 deben re

mitir los Presidentes de las Cor-* " 
poraciones, se unirá relación cer
tificada y suficientémente detalla
da de las cantidades - satisfechas 
y Pendientes de pago en concepto 
de subvención,'cno indicación de 
los preceptores. Los Jefes de los 
Servicios o de las Secciones pro
vinciales vigilarán la observancia 
de esta norma y darán cuenta al 
Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de los incumpli
mientos que observen.
. 4. " Cuando en el examen de 
las cuentas de una Corporación 
aparezcan pagadas subvenciones 
con incumplimiento de las' nor
mas anteriores, se abrirá, la oportu
na investigación por la comisión 
Central de Cuentas, para depurar 
las posibles responsabilidades a 
que ello diere lugar.

5. Lo dispuesto en está ins
trucción no altera las normas de 
la legislación vigente;, trata de 
garantizar su cumplimiento para 
una mejor defensa de los intere
ses de las Haciendas locales, los 
recursos de las cuales deben aten
der primordialmente a los servi
cios que con carácter obligatorio 
y preferente impone la Ley a las 
Corporaciones.
33. Gastos d\ renovación del 

Padrón de habitantes.
1. Los' Ayuntamientos con

signarán los créditos ' necesarios 
para atender a los gastos norma
les de material originados Por la 
renovación quinquenal del padrón 
que ha de realizarse con referen
cia al 31 de diciembre de 1960. 
Piara estas atenciones no se acon
sejan cifras, por tratarse de Par
tidas de gastos conocidas por las 
Secretarías de las Corporaciones.

2. Los Ayuntamientos deben 
realizar, siempre que sea Posible, 
los trabajos de renovación del pa
drón con el personal que tengan 
a su servicio. Si dichos trabajos

- hubieran de realizarse fuera de 
, la jornada normal, Podrán grati

ficar con carácter eventual a aquel 
Personal, con arreglo al artícu

lo 87 del Reglamento de Fün*- 
cionarios.

3. Si la Corporación.munici
pal estimase mis conveniente la 
contratación de personal . tempo . 
rero Para llevar a cabo los tra
bajos del nuevo padrón, no podrá 
otorgar gratificación alguna a su 
Personal propio por ese mismo 
concepto. Los temporeros que se 
admitan a dicho fin, lo serán con 
arreglo al artículo sexto del Re
glamento de F uncionarios de Ad
ministración Local, y en los 
acuerdos de designación deberá 
indicarse que su cese tendrá lu
gar automáticamente, sin necesi
dad de nueva resolución,' al que
dar terminado el servicio. Los 
Interventores se opondrán, bajo 
su responsabilidad, al pago de los 
que fueran designados sin cum
plirse las prescripciones que ante
ceden. Igualmente darán de ba
ja, de oficio, en las nóminas co- 
rresondientes, a los que continúen 
figurando en ellas después de que
dar terminado el servicio, salvo 
acuerdo expreso en contrario, 
adoptado bajo su responsabilidad 
Por el Organo competente' de la 
Corporación, en cuyo caso se es
tará a lo prevenido en el párrafo 
cinco de la regla- 15 de la Ins
trucción de Contabilidad, dándo
se cuenta a la Jefatura Superior 
del Servicio Nacional de InsPec® 
ción y Asesoramiento en' término 
de tres días.

34. Cargas estatales.
A tenor de lo dispuesto en el 

artículo noveno de la Ley de Ré
gimen (Local y 179 del Regla- 
miento de Haciendas Locales, no 
podrán figurar en el estado de 
gastos del Presupuesto consigna
ciones para satisfacer Aligacio
nes que tengan por objeto costear 
o subvencionar servicios de la 
Administración General. Sólo Por 

: Ley podrán imponerse a las Cor
poraciones locales nuevas cargas 
de esta naturaleza o ampliar las 
legalímente existentes.
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IV.—De los ingresos

35. Estabilización de la imPo- 
í sición local.

En consonancia con lo indica
do en la Instrucción 17, las Cor
poraciones observarán una polí
tica restrictiva en la imposición 
de nuevas .exacciones o elevación 
dé las existentes, salvo que sea 
indispensable Para subvenir a las 
atenciones que en dicha norma 
se expresan, o que el déficit en 
la liquidación de ejercicios ante
riores lo exija.

36. Exenciones ilegales"
1. En la imposición y orde

nación de exacciones debe tener
se en cuenta q,ue la obligación' 
de contribuir es siempre general, 
en los límites de la Ley, Por lo 
que no se podrán declarar otras 
exenciones que las concretamen
te previstas y autorizadas por 
ella, debiendo tenerse Por expre
samente derogada toda otra exen
ción actualmente en vigor que se 
funde en razones de equidad, 
analogía o equivalencia o en es
pecial consideración de clase o 
tuero.

2. Se recuerda a este res
pecto lo dispuesto en los artícu
los 413, 659 y 719 de la Ley de 
Régimen Local conforme a los 
«tales los acuerdos de exencio
nes de arbitrios, derechos, tasas 
y otras exacciones locales y los 
de cesión y aprovechamiento a 
título gratuito de bienes del pa
trimonio de las Corporaciones, 
son ilegales, incurriendo en res
ponsabilidad los que adoptaren 
los acuerdos y los Secretarios e 
Interventores que no advirtieren 
dicha ilegalidad. •

37. Advertencias en materia de 
. imposición o modificación de

exacciones.
1. En los casos en que las 

Corporaciones se vean en la ne
cesidad de establecer nuevas 
exacciones, al acordarlas apro
barán simultáneamente las corres

pondientes Ordenanzas, en las 
que deben constar, como mínimo, 
los extremos a que alude el ar
tículo 718 de la Ley de Régi
men Local.

2. Los acuerdos sobre impo
sición de exacciones y los de 
aprobación y modificación de Or
denanzas habrán de adoptarse 
con anterioridad e independen
cia al de aprobación del presu
puesto ordinario.

3. Si contra las nuevas im
posiciones o reformas de Orde
nanzas se presentaren reclama
ciones, se desglosarán del expe
diente general los particulares 
-recisos Para que la reclamación 
enga expediente separado de las 
demás imposiciones u Orden an
as que no hayan sido objeto de

impugnación.
4. Debe tenerse en cuenta 

que las Ordenanzas fiscales se 
entenderán aprobadas, y por tan
to adquirirán pleno vigor y efica
cia, si transcurre el plazo de un 
mes y quince días más desde que 
hayan tenido entrada en la De
legación, cuando el Delegado de 
Hacienda no haya resuelto de 
modo expreso aquéllas, si bien 
el plazo quedará interrumpido en 
el caso de que el Delegado re
clame antecedentes, y de nuevo 
comenzará a computarse desde 
la fecha en que tales anteceden
tes hubieran tenido entrada en la 
Delegación.

38. Producios de aprovecha
mientos forestales.

1 Los rendimientos de los 
aprovechamientos de maderas, le
ñas, espartos, pastos, etc., habrán 
de cifrarse, en presupuesto ordi
nario, especial o extraordinario, 
según su naturaleza, en el precio 
mínimo señalado Por el Distrito 
Forestal.

2. Cuando existiendo postor 
en la subasta, por no llegar éste 
al Precio máximo, acuerde la 
Corporación ejercitar el derecho 
de tanteo, se procurará en la ad

ministración del aprovechamiento 
obtener un ingreso líquido no in
ferior al de la oferta más alta. 
En , caso de que el rendimiento 
líquido no llegare a alcanzar di
cha cantidad, habrán de deter
minarse las causas para exigir 
si hubiere lugar, las responsabi
lidades en que se hubiese incu
rrido y principalmente el reinte
gro a la Hacienda local de la 
diferencia entre lav oferta y el 
ingreso líquido obtenido.

3. Cuando las-Corporaciones 
pretendieran ejercitar el derecho 
de tanteo concurriendo la cir
cunstancia de existir Postor en la 
subasta, el Secretario debe hacer 
constar en acta haber dado lec
tura íntegra a la presente regla, 
para conocimiento de los miemr 
bros de la Corporación.

39. Derechos X) tasas.
1. Conforme al artículo 446 

de la Ley de Régimen Local, 
los tipos de Percepción por apro
vechamientos especiales no po
drán exceder del valor de éstos.

2. Con respecto a los dere
chos y tasas Por prestación de 
servicios, las Corporaciones de
ben tener en cuenta que, sin Per
juicio de que, con arreglo a la 
Ley vigente, pueden rebasarse 
los costes del servicio y de que 
el Tribunal Supremo tiene . de
clarado que la cuantía de estos 
derechos y tasas sólo ha de acó- 
modarse a los factores del ar
tículo 442 de la Ley, en la fija
ción de los tipos de percepción 
correspondientes, deben proceder 
con especial ponderación a fin de 
obtener la máxima equidad en 
estos gravámenes, ajustándolos, 
en lo Posible, a su verdadera na
turaleza.
40. Contribuciones especiales»

1. Se reitera a las Corpora
ciones Locales la obligatoriedad 
de imPoner contribuciones esPe 
ciales cuando, por efecto de o ras, 
instalaciones ó servicios, se Pr° 
dujese un aumento determinado



BOLETIN OFICIAL DE BURc.

Jel valor de ciertas fincas, así co
rto que cuando adopten el acuer
do de ejecución de obras, insta- 
laciones’o servicios que hayan de 
costearse en todo o en Parte con 
contribuciones especiales acuer- 
den también, simultáneamente, la 
imposición de aquéllas en los por
centajes que estimen pertinentes.

2. Los ingresos Por cnortibu- 
ciones especiales-deben estar es
pecialmente asignados a la dota
ción de los gastos por obras, ins
talaciones o servicios Para los 
que aquéllas fueran exigidas, ba
jo las responsabilidades que se
ñala el artículo 464 de la Ley al 
Ordenador de P agos que contra
venga el precepto.

3. Sin Perjuicio de la previ
sión del artículo 18 del Regla
mento de Haciendas Locales, se 
recomienda a las Corporaciones 
redacten y aprueben reglamenta
riamente sus Ordenanzas de Con
tribuciones Especiales, Para con
seguir con ello una más deseable 
unificación de criterios.

41. Arbitrios con fines no fis
cales.

Debe tenerse en cuenta que 
estas imposiciones precisan acuer
do motivado, y que éste no es eje
cutivo sin la Previa autorización 
expresa del Gobernador cipil de 
la provincia. Al tramitar la Or
denanza del arbitrio se acomPa- 
ñraán copias del acuerdo y de la 
autorización de referencia.

42. Conciertos fiscales sobre 
espectácu l o s cinematográ-

" fíeos.
Se advierte a los Ayuntamien

tos que ni la Ley de 17 de julio 
de 1958, que creó el crédito cine 

Biatográfico, ni la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 20 de 
abril de 1959, ni el apartado sép
timo del Concierto con el-Sindi
cato del Espectáculo, de fecha 
30 de mayo de 1959, autorizan 
a disminuir el tiPÓ del 30 por 100 
<^él Impuesto de Consumos de 

Lujo, que seguirá siendo el 22,22 
del precio total de la localidad y 
ño el 21,822 como se ha enten
dido en determinados casos.

43*. ..Arbitrio de plus valía.

Se recuerda la obligación que 
el artículo 511 de la Ley de Ré
gimen Local impone a los Ayun
tamientos que utilizan este arbi
trio de fijar cada tres años los 
tipos unitarios del valor corriente 
en venta de los terrenos enclava
dos en el término municipal, en 
cada una de las zonas que al 
efecto juzguen conveniente esta
blecer. Dichas valoraciones se 
harán públicas juntamente con la 
Ordenanza del arbitrio.

44. Peticiones de recurso ni
velador.

1. Los Ayuntamientos meno
res de 2G.000 habitantes deberán 
colaborar con las Diputaciones 
Provinciales en la política de 
austeridad en los gastos, haciendo 
frente a éstos con sus Propios in
gresos, cuyo rendimiento procu
rarán incrementar en caso de ne
cesidad, a fin de no utilizar el 
recurso nivelador o hacerlo en la 
menor medida Posible.

2. Cuando, no obstante lo 
anterior, los Ayuntamientos se 
veañ ¡precisados de acudir al re
curso nivelador, formularán sus 
solicitudes" al redactar el antepro
yecto de presupuesto ordinario, y 
conjo límite máximo, hasta el 20 
de septiembre próximo. Las soli
citudes. se cursarán directamente 
a la Jefatura del Servicio Provin
cial de Inspección y Asesoramien- 
to o de la Sección Provincial de 
Administración Local, debiendo 
acompañarse, además de los do
cumentos que menciona el párra
fo Segundo del artículo 576 de la 
Ley, copia de la liquidación por 
Partidas de gastos y por concep
tos de ingresos del presupuesto 
.ordinario de 1959 y de la parte 
tercera, de la cuenta general de 
dicho año. Se acompañará asimis-

11
I ....................... . 1 o®.

certificación de los acuerdos 
Sicativos de créditos del Pre- 
esto de 1959, redactada se- 

. el modelo número 18 de los 
aprobados por Circular de 1 de 
a—,embre de 1958 (“Boletín 
Oacial del Estado’' de 9 de ene
ro de 1959). Deberá también 
unirse estado resumen de las par
tidas de gastos y de Jos concep
tos de ingresos del presupuestó 
de 1960, referidos al día 30 de 
junio y redacatdos en los mode
los 12 y 13 de la Circular citada.

3. Las instancias que carez
can de todos o de alguno de los 
documentos exigidos no seráji cur
sadas, debiendo ser devueltas al 
Ayuntamiento.

4. Las instancias que se pre
sentaren después del 20 de sep
tiembre, aunque sea Por haber si
do devueltas por falta de docu
mentos, formarán grupo separado 
de las que hayan sido Presentadas 
en tiempo y forma.

5. Los Jefes de los Servicios 
Provinciales de Inspección y Ase- 
soramiento y de las Secciones 
Provinciales de Administración 
Local emitirán sus informes sobre 
las instancias recibidas, y en las 
del segundo grupo harán constar 
las circuntancias del retraso o 
falta de documentación, pasando 
los expedientes a la Diputación 
Para el acuerdo procedente. Con 
relación a las instancias del se
gundo grupo, darán cuenta al 
Gobernador civil de la provincia 
y a la Jefatura Superior- del Ser
vicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento, expresando, ade
más de los extremos-que conside
ren convenientes, los nombres del 
Alcalde y del Secretario e Inter
ventor, a efectos de las medidas 
que pudieran acordarse.

6. Se encarece a los Jefes de 
los Servicios Provinciales de Ins
pección y Aasesoramiento y a los 
de las Secciones Provinciales de 
Administración Local la mayor 
atención en la comprobación de 
los factores a que se rezere el ar-
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tículo 574 de la Ley, especial
mente en el Párrafo tercero del 

, mismo, con el fin de evitar hacer 
recaer sobre el-presupuesto pro
vincial una carga que pueda ser 
repartida entre los contribuyentes 
del Municipio mediante la impo
sición adecuada.

45. Limitaciones a que obliga 
el otorgamiento del recurso 
nivelador, x

1. Aprobado el expediente 
de recurso nivelador, no Podrán 
los Ayuntamientos introducir ni 
en el Proyecto ni en el presupues
to modificaciones que alteren la 
naturaleza de los gastos como 
consecuencia de incrementos que 
se produzcan en los ingresos del 
anteproyecto o por cualquier otra 
causa que no responda a las Pre
visiones que consten en el expe
diente de concesión. Cualquier 
acuerdo posterior en este sentido 
llevará aparejada 1.a reducción 
del recurso nivelador en la cifra 
a que alcanzaren las modificacio
nes Propuestas.

2. Los Interventores o Secre- 
tarios-Intrventbres serán personal
mente responsables de las altera- 
nones de créditos que durante el 
ejercicio se realicen en sus Presu
puestos Por habilitaciones o su
plementos conducentes a modifi
car los gastos cuando, como con
secuencia de los expedientes que 
tramiten, doten crédiots Para 
atenciones de carácter voluntario 
suprimidas, en los expedientes de 
concesión del recurso nivelador, i 
Los expresados funcionarios que
darán exentos de responsabilidad 
soemPre que hagan constar en 
forma su advertencia y acompa
ñen certificación del acuerdo en 
que aquélla conste al j emitir al 
Servicio o Sección Provincial de 
Administración Local la nopia del 
expediente tramitado, según se 
dispone en el número 1 dp la nor
ma 22 de las Presentes instruc
ciones. Los Jefes de los Servicios 
y Secciones Provinciales darán 

cuenta de la expresada irregula
ridad a la Jefatura Superior del 
Servicio de Inspección y Aseso- 
.'amiento.

46. Fago del recurso nivelddor.

I. Se advierte a las Diputa
ciones Provinciales que,'según lo 
dispuesto en el artículo 577 de la 
Ley de Régimen Local, el pago 
del recurso nivelador se efectua
rá p.dr períodos trimestrales,' den
tro de los diez-primeros días del 
último mes de cada trimestre. Los 
Ayuntamientos vendrán obliga
dos a remitir a la Diputación la 
carta de pago justificativa del in
greso del recurso nivelador en el 
presupuesto municipal, dentro del 
último mes de cada trimestre, sin 
que Pueda percibirse el importe 
de un trimestre en tanto no se ha
ya aportado la carta de pago del 
trimestre anterior.

2. Aquellos Ayuntamientos 
que en 10 de enero de 1961 no 
hayan percibido la totalidad del 
recurso nivelador concedido Para 
1960 4o comunicarán al Jefe del 
Servicio o Sección Provincial co- 
i respondiente, el cual, a su vez, 
(relacionará a todos los Ayunta
mientos que se encuentren en este 
caso,, con las cantidades Pendien
tes de pago,. que 'sé totalizarán 
en la Provincia. Esta relación se 
Remitirá a la Jefatura Superior 
del Servicio, que adoptará las 
medidas que considere oportunas.

47. Abitrio Sobre la riqueza 
Provincial. Modificaciones en 
esta imposición.

1. Se recomienda a las Di
putaciones Provinciales continúen 
aplicando durante el Próximo ejer
cicio la Ordenanza que tuvieren 
aprobada para el ejercicio actual.

2. Cuando Por cualquier cir
cunstancia se crea imprescindible 
su modificación, se solicitará auto
rización de este ¡Ministerio. A la 
instancia acompañarán los siguien
tes documentos:

a) Memoria de la Interven
ción.

b) Copia certificada de lo’s 
preceptos cuya modificación se 
haya acordado y texto completo 
de la Ordenanza tal como quede 
después de introducidas las mo
dificaciones;

3. Si la propuesta de modifi
cación incluye o se refiere exclu
sivamente a un nuevo tipo de im
posición para la energía eléctrica, 
en la Memoria de la Interven
ción Se expresará el cálculo de 
variación absoluta de los precios 
medios por unidad suministrada, 
la variación porcentual y el tipo 
que se Propone comjo consecuen
cia de la ateración en el valor de

, la base impositiva.
4. Continuarán rigiendo en 

el Próximo ejercicio los tipos de 
gravamen establecidos para el 
actual, que son los siguientes:

a) Trigo, aceituna, remola
cha azucarera, caña de azúcar y 
Productos y subproductos de la 
primera transformación de los an
teriores, el 1,50 Por 100.

b) Neumáticos, productos ta
sados, pesca de mar y conservas 
de Pescado, el 1,50 por 100.

c) Energía eléctrica de cual
quier origen, 10 .pesetas porkilo- 
watio-año o el módulo que resul
te de la revisión a que se reitere 
el número 2 del artículo 628 de 
la Ley, que se traducirá por su 
equivalencia en caballo - vapor 
cuando se trate de fuerzas hi
dráulicas no destinadas a lá Pro
ducción de energía eléctrica.

d) Gas de hulla, el 0,24 por 
100 del Precio de venta sin im
puestos.

e) Para los restantes pro
ductos y riqueza, el 1,75 Por 100.

f) Las Diputaciones que vi
nieren gravando al 2 Por 100 al
gún producto que no tenga seña
lado tipo específico podrán con
tinuar aplicando durante el ejer
cicio de 1961 dicho tipo de gra
vamen.

g) Guando se trate de indus
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trias declaradas de interés nacio
nal, los tipos de gravamen se re
ducirán en un 50 por 100 sobre 
los autorizados.

48. Directrices de las-Ordenan
zas del arbitrio sobre la. rir 
queza Provincial.

1. En la redacción de la Or
denanza Fiscal, las Diputaciones 
deberán tener en cuenta los cri
terios sentados^ por la Comisión 
Interministerial, aprobados por 
este Ministerio y trasladados a 
las Diputaciones Por Circulares

, de i 6 de julio, 23 de septiembre 
y 24 de diciembre de 1955 y 16 
de marzo de 1956, y las acla
raciones a los mismos circuladas 
por el Servicio de Inspección y 
Asesoramiento. . '

2. Respecto al arbitrio sobre 
riqueza transformada, las Dipu
taciones establecerán el sistema 
de desgravación por materia pri
ma que consideren más adecua
do, procurando conjugar los in
tereses de la Administración con 
las menores molestias Para eFcon- 
tribuyente. En ningún caso Pro
cederán tales deducciones cuan
do la producción gravada' quede 
incluida dentro del artículo 624 
de la Lpy de Régimen Local, en 
párrafo distinto al h), ni tampo
co en el caso dél gas de hulla, 
cuyo tipo reducido recoge auto
máticamente toda desgravación.

3. Se reitera a las Diputacio
nes la conveniencia de conocer 
las bases reales de la imposición 
en el caso de concierto, revisando 
en todo momento las variaciones 
que pudieran expeirmentar, con 
el fin de obtener una mayor equi
dad y justicia distributiva en este 
arbitrio.

49. Participación de los Apun
tamientos en el arbitrio sobre 
lá riqueza Provincial.

La Diputación hará men
sualmente entrega de lascantida- 

es disponibles por la Participa- > 
C1°n del 10 por 100 a los Ayun- I 

tamientos, sin detracción alguna, 
debiendo éstos aportar la carta 
de pago justificativa del ingreso de 
la participación en el presupuesto 
municipal, dentro de los diez días 
siguientes, siendo requisito indis
pensable para poder percibir la 
Participación el haber aportado 
las cartas de pago de las entre
gas anteriores.

2» En el irfcs de enero, las 
Diputaciones publicarán en el 
“Boletín Oficial’’ de la Provincia 
un estado comprensivo de la re
caudación en el ejercicio anterior, 
10 por 1O0 de Participación mu
nicipal y distribución efectuada a 
los Ayuntamientos restos Pen
dientes de ingreso en arcas Pro
vinciales, según indica el artícu
lo 495 > de la Ley de Régimen 
Local. Un ejemplar de dicho 
“Boletín” se remitirá a la Jefa
tura Superior del Servicio, den
tro de los diez Primeros días de 
febrero.

50. Arbitrio sobre rodaje.

Se recuerdas las Diputaciones 
que el rendimiento del arbitrio 
provincial sobre rodaje y arras
tre ha de destinarse a los gastos 
de conservación de sus caminos y 
carreteras, por lo que si "los in
gresos de aquél excedieren de los 
gastos expresados, habrán de re
ducir los tipos de gravamen para 
obtener la afección especial de 
estos ingresos a dichos gastos, re
querida Por lá Ley.

51. Participación de las ingre
sos de Apuestas Mutuas.

Los rendimientos que las Di
putaciones obtengan de su Parti
cipación en las Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas habrán de 
aplicarse al concepto correspoh- 
diente del presupuesto de ingre
sos, sin perjuicio de que, si se con
sidera necesario, se ¡lleve respec
to de aquellos ingresos una con
tabilidad especial eñ relación con 
los gastos que con arreglo ál mis
mo Presupuesto se inviertan en las 

I atenciones específicas a que di
chos ingresos están afectos.

V.—Gestión de lqs ingresos 
DEL PRESUPUESTO

52. Funcionamiento de los ser
vicios económ:¿ó - adminis
trativos.

1. Las Corporaciones deben
adoptar las medidas oportunas Pa
ra que sus servicios económico- 
administrativos funcionen con to
da eficacia, poniendo la máxima 
atención e interés en la formación 
de padrones y matrículas y en to
das las operaciones de reconoci
miento y liquidación de sus de
rechos. , f

2. En la gestión económica 
de las Entidades locales, ocupan 
lugar destcaado, las funciones de 
reconocimiento, liquidación e in
vestigación de sus derechos, ren
tas y exacciones. Las expresadas 
funciones serán ejercidas por la 
Corporación, Por su Presidente o 
por la Comisión Municipal Per
manente, según corresponda, con 
arreglo a las atribuciones que le 
están reconocidas en la Ley de 
Régimen local y sus Reglamen
tos. La Jefatura inmediata de di
chos servicios incumbirá al Inter
ventor de fondos, conforme a la 
regla de la vigente Instrucción de 
Contabilidad.

53. Inspección de Rentas p 
Exacciones.

1. Para encauzar y regulari
zar las fuentes tributarias y el 
descubrimiento de las ocultacio
nes y defraudaciones que Puedan 
existir, las Corporaciones organi
zarán y coordinarán el Servicio 
dé Inspección de Rentas y Exac
ciones, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 744 y siguientes 
de la Ley de Régimen looal. Se 
recuerda que el funcionamiento 
de dicho Servicio es ineludible en 
las ¡Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos capitales de pro
vincia y de Municipios de más 
de 20.000 habitantes, y en los 
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jqu< aun sin llegar a dicha cifra, 
tengan Provista la plaza de Inter
ventor de fondos o un presupues
to ordinario con más de tres mi
llones de Pesetas de importe.

2. Los Ayuntamientos cuyo 
presupuesto no alcance la cifra de 
tres miñones de Pesetas o tengan 
vacante la Plaza de Interventor, 
también deberán organizar y po
ner en funcionamiento el Servi
cio de Inspección de Rentas y 
Exacciones, siempre que los in
tereses de la Entidad lo requie
ran, ya que la obligación de ha
cerlo, según la Ley, es general.

54. Funciones recaudatorias.
1. Los Presidentes de las 

Corporaciones y los Interventores 
cuidarán de que el proceso recau
datorio se realice con la mayor 
escrupulosidad, Procurando que 
la recaudación voluntaria alcan
ce el más elevado índice y que 
la expedición de certificaciones de 
descubierto y providencias d e 
aPremi'o se lleve a cabo en los 
plazos previstos en el Reglamen
to de Haciendas locales y Esta
tuto de Recaudación vigente.

2. En los Ayuntamientos en 
que, Por carencia de medios'per
sonales idóneos, la recaudación 
no Pueda verificarse dentro de los 
plazos señalados, en evitación de 
los perjuicios que pueden ocasio
narse y' subsiguientes responsabi
lidades, deberá requerirse la co- 
láboracióiL-de la Diputación pro
vincial, que deberá prestarla a 
través de sus servicios recaudato
rios, a fin de que no queden pa
ralizados los Procedimientos de 
cobro’ y se retrasen los ingresos, 
con el consiguiente perjuicio Para 
el “Erario municipal.
5. Procedimiendo cobratorio.

1. Los procedimientos . para 
la cobranza de los recursos y cré
ditos liquidados a favor de las 
Haciendas locales, serán sólo ad
ministrativos y se ejecutarán Por 
sus Agentes en la forma que la 
Ley de Régimen local y las dis

posiciones reglamentarias deter
minan. Las certificaciones de dé
bitos de aquella procedencia que 
expidan los Interventores, tendrán 
la mjsma fuerza ejecutiva que las 
sentencias judiciales para Proce
der contra los bienes y derechos 
de los deudores.

2. Una vez iniciado el pro
cedimiento de apremio, con su
jeción a los Preceptos aplicables, 
solamente podrá suspenderse en 
virtud de orden escrita y expresa 
del (Presidente de la Corpora
ción, que no la dará si no se cum
ple la condición de que los inte
resados acompañen a su solicitud 
carta de pago justificativa de ha
ber ingresado en la Depositaría 
municipal o en la Caja General 
de Depósitos el imPorte del dé
bito y un 25 Por 100 de aquél 
para garantizar el pago de los 
recargos, costas y gastos que se 
Causaren,

56. Recaudación por gestión 
directa o ajianzada.

1. En los casos de gestión 
directa, el DePosjtario de fondos 
de la Corporación ejercerá la 
Jefatura del Servicio de cobran
za. Las Entidades locales nom
brarán a lós Recaudadores y 
Agentes ejecutivos que estimen 
necesarios y fijarán el sueldo o 
premio de cobranza, así como la 
fianza que deban Prestar y demás 
condiciones que estimen conve
nientes.

2. No podrán consignarse 
en los pliegos de condiciones o 
bases para'la gestión afianzada 
de la cobranza de exacciones lo
cales, condiciones que limiten la 
concurrencia o disminuyan las 
garantías exigidas en las normas 
para la contratación de este sfer- 
vicio.

3. Las Corporaciones debe
rán adoptar, cuando utilicen el 
Procedimiento de gestión afian
zada para la cobranza de sus 
recursos y exacciones, las medi
das necesarias de fiscalización, 

exigiendo la puntual rendición 
de las cuentas de gestión en los 
quince Primeros días de enero y 
julio de cada año, con respecto 
al semestre anterior, y siempre 
que el Presidente de la Corpora
ción o la Comisión Municipal 
Permanente lo consideren oPbr- 
tuno.

VI.—Presupuestos especia-: 
les

57. '—Presupuesto espacial de
urbanismo.

Los .Ayuntamientos capitales 
de provincia c. de más de 50.000 
habitantes, obligados a aprobar 
un Plan General de Ordenación 
Urbana, formarán Para su eje
cución el presupuesto especial de 
Urbanismo regulado en el ar
tículo 176 de la Ley de 12 de 
mayo de 1956, sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urba
na. Los demás Ayuntamientos 
Podrán también formar tales pre
supuestos especiales para atender 
a las obligaciones derivadas de 
la Ley del Suelq. No Podrán de
vengarse gratificaciones por el 
personal con car^o o' en atención 
a este presupuesto.

58. Presupuesto . especial de 
cooperación.

1. Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 174 del Reglamen
to de Servicios, se formarán por 
las Diputaciones Provinciales, Pa
ra 1961, presupuestos especiales 
de cooperación, en cuya Parte de 
gastos figurarán las atenciones 
comprendidas en el plan corres
pondiente, y en la de ingresos, 
los recursos con que se cuente de 
los que enumera el artículo 175 
del propio Reglamento.

2. Las Corporaciones cuyos 
planes de cooperación aun no es 
tuvieren formados podrán di e- 
rir el trámite del presupuesto es
pecial para realizarlo simultánea
mente al del plan, Pudiendo ser 
este presupuesto especial, al igya 
que el plan, Para dos ejercicio
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3. Los Presupuestos especia
les de cooperación serán aproba
dos por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, y no se
rán ejecutivos en tanto no se 
apruebe Por este Ministerio el 
plan a que se refieran. No se Po
drán devengar- gratificaciones por 
el personal con cargo o en aten
ción a este presupuesto.

59. Otros presupuestos esPe- # 
cíales.

1. Se formarán Presupuestos 
especiales para los servicios ges
tionados directamente con órga
no especial de administración 
creado con las formalidades le
gales y reglamentarias en vigor. 
Dichos presupuestos serán trami
tados con arreglo a los Preceptos 
aplicables a los ordinarios.

2. Las Diputaciones provin
ciales que Presten servicios recau
datorios al Estado y a los Mu
nicipios u otros Organismos po
drán formar presupuesto espe
cial de recaudación de contribu
ciones del Estado y arbitrios mu
nicipales. En este caso, solamen
te se reflejará en el estado de in
gresos del Ordinario el resultado 
líquido de la prestación de estos 
servicios. La tramitación será 
hecha con arreglo a las normas 
T ocables-a los presupuestos or
dinarios. ' ■

3. Los servicios prestados 
Por gestiói directa, sin órgano es
pecial de administración, tendrán 
su régimen económico determina
do Por el presupuesto oridnario. 
N.o podran desarrollarse en for
ma de presupuestos especiales las 
dotaciones consignadas, en el pre
supuesto "ordinario Para presta
ción de servicios que carezcan de 
órgano especial de administra
ción constituido én forma regla
mentaria.
VIL—Presupuestos extraor

dinarios
'óO- Gastos e ingresas extraor

dinarios.
L Las normas genérales sobre 

gastos e ingresos contenidas en 
los capítulos III y IV de estas Ins
trucciones, en lo que no sean pe
culiares de los presupuestas ordi
narios, se aplicarán también, siem
pre que sea pertinente a los pre
supuestos extraordinarios.

.2. Los rendimientos patrimo
niales extraordinarios que no ten
gan, por tanto,, carácter regular, 
haqrán de dedicarse a nutrir los 
presupuestos extraordinarios para 
gastos de primer establecimiento, 
excepto cuando se trate del preció 
de venta de las parcelas sobrantes 
no edificables o de los efectos no 
utilizables a que se refiere el párra
fo segundo del articulo 431 de la 
Ley de Régimen Local. En el su
puesto de bienes vendidos con las 
formalidades legales por la Corpo, 
ración o Expropiados a ésta, se 
procurará invertir su valor en-ad
quisiciones, de patrimonio que sus
tituyan al vendido o expropiado, 
siempre que- no existan necesida
des extraordinarias por gastos de 
primer establecimiento que hayan 
de atenderse tn presupuestos tam
bién extraordinarios, conforme a 
lo dichn anteriormente.

3. El producto de las ventas y . 
expropiaciones habrá de ingresar
se en la rúbrica «Depósitos? de 
«Valores independientes y auxi
liares del Presupuesto ordinario»,, 
hasta que esté en vigor el presu
puesto extraordinario en que figu
ren Como ingreso,

4. Se recomienda de forma muy 
especial la conveniencia de llevar 
a efecto una detenida revisión de 
los presupuestos evtraordinarios 
en vigor con residuos de escasa 
cuantía, a fin de proceder a su 
cierre dentro'del ejercicio de 1961.

VIII.—Remuneraciones especiales

61. Gratificación a los Jefes de 
las Secciones provinciales de 
Administración local por fun
ción asesora. e .
Las Diputaciones provinciales 

cansignarán en favor del Jefe de 
la Sección provincial de Adminis
tración Local una gratificación 
equivalente al 25 por 100 del suel
do base asignado a la plaza, por 
evacuación de consultas, y aseso- 
ramiento a Municipios menores 
de 20.000 habitantes, según lo 
previsto en la disposición transi
toria primera "del Reglamento de 
Haciendas locales.

62. Gratificaciones por presu
puestos especiales y extraor
dinarios.

1" En los Presupuestos espe
ciales (excepto en los de Urbanismo 
y Cooperación) y en los extraordi
narios se consignará cantidad bas
tante para gratificar al Secretario, 
al Interventor y al Depositario de 
la Corporación, y al Jefe del Ser
vicio Provincial-de Inspección y 
Asesoramiento o de la Sección 
Provincial de Administración Lo
cal, por el mayor trabajo que les 
supone el estudio, tramitación y 
ejecución de dichos presupuestos.

2. La referida gratificación, con 
las limitaciones que luego se indi
can, se regulará por la siguiente 
escala.

a) Para el Secretario, Interven
tor y Depositario:

En presupuestos que no exce
dan de 500.000 pesetas, el 1 por 
100. ' .

En presupuestos de 500.000'01 
a 1.000.000 de pesetas, el 0,8 por 
100.

En presupuestos de 100.000,01 
a 2.5000:000 pesetas, el 0'6 por 
100.

Enpresupuestos de 2.500.000,01 
a 5:000.000 de pesetas, el 0,4 por 
100.

En presupuestos de5.000.000,01 
a 10.000.000 de pesetas, el 0,3 
por 100.

En presupuestos de 10.000.000,01 
en adelante, el 0,2 por 100.

Estos porcentajes son únicos y 
a dividir entre los tres percepto
res. Nunca se fraccionará la cuan
tía total de un presupuesto para 
fijar la gratificación correspondien
te, pero tampoco, en virtud de los 
topes de la tabla, se percibirá por 
un presupuesto gratificación me
nor de la que devengaría por otro 
presupuesto de .inferior cuantía. 
En tal caso se aplibará el tanto por 
ciento inmediato superior!, compu
tado sobre el tope máximo que 
para él'fíja la tabla, prescindiendo 
de exceso. Así, para fijar la grati
ficación por un presupuesto de 
1.000.100 pesetas, no se aplicará 
el 0,6 por 100, sino el 0,8 por 100 
sobre el máximo de 1.000.000 de 
pesetas, dejando de computar d 
resto de la base.

b) Para el Jefe del Servicio 
Provincial de Inspección y Aseso
ramiento o de la Sección Provin
cial de Administración Local.

El 0,05 por 100 del importe del 
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presupuesto y, en todo caso, en 
cantidad no inferior a 250 pesetas.

3. La suma de percepciones 
por.este concepto que anualmente 
puede devengar cada funcionario 
no rebasará en su cuantía el im
porte anual del sueldo consolida
do del pjópio funcionario.

4. El pagó de las . gratificacio
nes que resulten por aplicación 
de los porcentajes indicados ante
riormente se. realizará en la si
guiente forma:

a) La del Jefe de la Sección 
Provincial de Administración Lo
cal corresponderá .al funcionario 
que. efectivamente haya realizado 
la revisión, trámite e informe del 
presupuesto extraordinario y del 
expediente de operación de crédi
to, sí la hubiere,, y se abonará en 
su totalidad al recaer los acuerdos 
aprobatorios de los expedientes

b) La del Jefe del -Servicio Pro
vincial de Inspección y Asesora- 
míento se abonará c.onforme a la 
normas dictadas o que se dictep 
por la Jefatura Superior del Servi
cio.

c) La cantidad- que correspon
de al Secretario, Interventor y. De
positario de la Corporación se di
vidirá para su abono en tres por
ciones iguales: una por la forma
ción, otra por la ejecución y una 
tercera por la liquidación del pre-‘ 
su puesto. La primera porción se 
abonará en las mismas condicio
nes indicadas para la del Jefe de 
la Sección Provincial de Adminis
tración Local. La segunda porción 
se abonará proporcionalmente a 
los pagos que se realicen en la 
ejecución del presupuesto. La ter
cera porción se depositará en va
lores independientes del presu
puesto, y de ser el,último manda
miento de pago del presupuesto 
extraordinario y -se hará 'efectiva 
tan pronto haya recaído acuerdo 
corporativo aprobando' la cuenta' 
general del presupuesto extraordi
nario.

5. Si entre los ingresos del 
presupuesto extraordinario no figu
rase superávit de ejercicios ante
riores, la Corporación podrá habi
litar ?en el ordinario, si ello fuere 
posible, para' su incorporación al 
extraordinario., la cantidad sufi
ciente para el pago de las gratifi
caciones a los funcionarios, con el 
fin de evitar que éstas aumenten 
la cantidad a obtener por medio 
de la operación de crédito.

6. En los casos de presupues
tos especiales habrá de tenerse en 

cuenta, para determinar la base de 
cómputo, la eliminación de los 
créditos «en formalización» que 
suelen figurar en ciertos presu- 
puéstosT como los de recaudación 
de contribuciones del Estado. Las 
gratificaciones de presupuestos es
peciales se abonarán en la siguien
te forthak

a) La del Jefe del Servicio Pro
vincial de Inspección y Asesora-
,miento o de la Sección Provincial 
de Administración Local en las 
condiciones indicadas en los apar
tados a) y b) de.l número 4 de esta 
norma.

b) La del Secretario, Interven
tor y Depositario de la Corpora
ción, por dozavas partes. .

7. El párrafo anterior no será 
de aplicación en los presupuestos 
especiales de urbanismo o de 
cooperación, en consideración a 
los cuales no podrán percibirse 
estas remuneraciones eseciales, se
gún se dispone en los instruccio
nes 57 y 58.

8. Sin perjuicio de lo estable
cido en el párrafo 5.° de esta nor
ma, las gratificaciones por estos 
conceptos habrán de consignarse 
necesariamente en el estado de 
gastos del presupuesto especial o 
extraordinario a que se refieran,, 
sin que puedan figurar como cré
dito o remuneraciones fijas en el 
presupuesto ordinario.

Madrid, 30 de julio de 1960. 
— El Director General, José Luis 
Morís.

Miranda de Ebro /
Requisitoria

Por la presente requisitoria se 
llama y emplaza al procesado 
Daniel Berrio Berrio, de 18 años 
de edad, hijo de Martin y de 
María, natural de Busto de Bu- 
reba, vecino que fue de esta 
ciudad, en la actualidad en ig
norado paradero, para que en el 
término de diez días, comparez
ca ante este Juzgado de Instruc
ción de Miranda de Ebro, con el. 
fin de constituirse en prisión a 
disposición de la Iltma. Audien
cia Provincial de Burgos en 
causa que se le sigue por delito 
de robo, con el número 59 dé 
1957, bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado 
rebelde y le parará él perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a derecho.

Al propio tiempo ruego y en 
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, y en caso 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado en la 
prisión preventida de este nar 
tido.

Dado en Miranda de Ebro, a 
dieciséis de agosto de mil nove 
cientos sesenta.—El Juez, José 
María Romera.—El Secretario, 
P. S., Enrique.de la Torre.

AMiNChis vrni.Ai.is
JíIAIURA flfc OBRAS PUBLIlléS
Plan de modernización de ca= 

rreteras
Incoado por esta Jefatura al 

oportuno expediente para la de 
volución de la fianza comple
mentaria "óonstituida por la Em
presa Constructora «Aicazamsa,
S. A.» con domicilo en Madrid, 
calle del Arenal. 26, adjudicata- 
ria de las obras de «Elevación 
de rasantes en el tramo inunda
ble comprendido en los puntos 
kilométricos 37 y 37,735 de la 
carretera C I de Bnrgos a Portu
gal por Salamanca», se hace pú 
blico por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos munici
pales donde radiquen estas 
obras, asi como la Magistratura 
de Trabajo de la provinci.a cer
tifiquen si existen o no reclama
ciones de accidentes ocurridos 
en. el trabajo osí como por deu
da de jornales y materiales con
tra él citado contrátista de las 
mismas, entendiéndose que es
tas certificaciones se refieren a 
reclamaciones formuladas ante 
la Autoridad Judicial, única 
competente para conocer en 
ellas, debiendo remitir la certifi
cación los Alcaldes respectivos 
y la Magistratura de Trabajo re
señada, a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia en el 
plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la publica
ción déeste anuncio, transcurri
do el cual sin enviarlas se en
tenderá que no hay reclamación 
alguna. n

Burgos, 16 de agosto de 19ov. 
— El Ingeniero Jefe, J.-S, Mure- 
lago. g.715.—D-145 75

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Enrique.de

